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Neiva, veintidós (22) de julio año dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: NORMA CONSTANZA SALAMANCA CALDERÓN 

RADICACION:         41-001-41-89-005-2019-00068-00 

 

En atención al escrito que antecede y por ser procedente, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER a la abogada DIANA MARCELA ROJAS HERRERA 

identificada con C.C. No. 26.423.321 y T.P. No. 222.016 expedida por el C.S. de 

la J. como abogada sustituta del abogado VICTOR ANDRES GALLEGO OSORIO 

identificado con C.C. No. 10.306.795 y T.P. No. 244.975 expedida por el C.S. de la 

J; en los términos conferidos. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 23 de julio de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 043, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


